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AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

CVE-2022-6451	 Aprobación	definitiva	del	Estudio	de	Detalle	de	la	Unidad	de	Actua-
ción	Villa	Arras.

Se pone en conocimiento que el Pleno en su sesión de 30 de junio de 2022, se adoptó el 
acuerdo de aprobar definitivamente el Estudio de Detalle promovido por PROMOCIONES PAR-
BANORTE S. L., que afecta a la unidad de actuación Villa Arras, sita en Avenida Ramón Pelayo 
1, Solares, por lo que de acuerdo con lo establecido en los artículos 70.2 de la Ley 7/1985 de 
2 de abril y 84 de la Ley de Cantabria 2/2001, se procede a la publicación íntegra en el BOC 
de citado Estudio de Detalle.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Santander, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Valdecilla, 10 de agosto de 2022.
La alcaldesa,

María Higuera Cobo.
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ESTUDIO de DETALLE en SUELO URBANO 
 

INTRODUCCION 
 

El presente documento constituye el Estudio de Detalle de una parcela situada en 
suelo urbano de la Avenida Ramón Pelayo 1 de Solares (en adelante ED. RAMON 
PELAYO 1) con el objetivo de fijar la ordenación de volúmenes dentro de la misma 
y las alineaciones y rasantes que habrán de definir la posterior actuación 
edificatoria sobre la misma, todo ello de acuerdo con las determinaciones del Plan 
General de Ordenación Urbana de Medio Cudeyo (en adelante P.G.O.U. MEDIO 
CUDEYO), aprobadas definitivamente por acuerdo de la Comisión Regional de 
Urbanismo en su sesión de fecha 16 de noviembre de 2010 y publicadas en el BOC 
de fecha 18 de febrero de 2011, y con la Ley de CANTABRIA 2/2001, de 25 de junio, 
de ordenación territorial y régimen urbanístico del suelo en CANTABRIA (en 
adelante LOT.2/0l ), así como con toda la legislación aplicable al caso. 

 
 

En todo caso, este ED. RAMON PELAYO 1 se configura en el instrumento 
urbanístico de desarrollo de un tipo de suelo cuya gestión urbanística es directa y 
se inicia con este trámite al objeto de incorporarlo al proceso urbanizador de 
acuerdo con los contenidos y determinaciones de las P.G.O.U. MEDIO CUDEYO y 
se presenta ahora ante ese Ayuntamiento para su aprobación. 

 
En SANTANDER, a 15 de enero de 2020. 

 
la propiedad, 
 
PROMOCIONES 
PARBANORTE  SL 

      el arquitecto, 
 

Fernando                                             
Cagigas Solar 
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CAPITULO l. ANTECEDENTES 

 
1. SOLARES. 

 
La localidad de SOLARES se ubica en el centro geográfico del municipio de MEDIO 
CUDEYO al paso del trazado de la antigua carretera nacional N.634 que lo atraviesa de 
este a oeste y que ahora ya presenta un nuevo trazado exterior a la localidad, más al norte 
de la misma, habiendo quedado configurado el trazado original como la calle principal que 
articula el pueblo en este tramo. 

 
Se trata de un núcleo urbano con una estructura de población en cierto modo concentrada, 
aunque en cualquier caso predominando la localización de las edificaciones en los 
márgenes del mencionado trazado antiguo de la N.634, como eje articulador que lo fue del 
crecimiento urbano, más localizado en cualquier caso como núcleo histórico, al paso de 
la vía mencionada. 

 
La localidad constituye la capital del municipio, donde se localiza la casa consistorial y que 
cuenta con todos los equipamientos básicos, estando los principales del municipio en el 
centro, como el centro de salud, por ejemplo. 

 
La zona afectada por este ED. RAMON PELAYO 1 se sitúa al sur de la antigua carretera 
nacional N.634 y prácticamente lindando con la misma. En concreto, se sitúa junto al 
supermercado que linda con ella, siendo una sola parcela que tiene acceso por una calle que 
constituye su límite por el este. Se trata de un ámbito con orientación noreste gracias a 
que cuenta con su eje longitudinal en dirección este-oeste, con una longitud aproximada 
de cien (100) metros y un fondo medio, en la zona que da frente a la carretera de 
cincuenta (50) metros que no pasan a ser de unos ochenta (40) metros en la zona más 
estrecha. 

 
La topografía de la finca es inclinada con una parte horizontal en la zona norte (la que 
linda con el supermercado) y con unos cinco metros de desnivel entre la parte más alta, 
en el extremo suroeste, y la más baja de la parcela, la situada al noreste (la colindante 
con el supermercado).  
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2. OBJETO del ESTUDIO de DETALLE. 

 
El presente ED. RAMON PELAYO 1 tiene por objeto el desarrollo normativo de una zona del 
suelo clasificado por las P.G.O.U. MEDIO CUDEYO dentro de su término municipal como 
urbano a través de un proceso inicial de planeamiento, en el que el primer paso lo 
constituye este documento, cuyo objeto es la definición de los volúmenes edificables y la 
fijación de las alineaciones y de las rasantes de la edificación que con posterioridad, 
vayan a construirse sobre la parcela afectada. 

 
En esta fase inicial habrán de cumplirse, por un lado, las determinaciones de la LOT.2/01 
en su sección sexta del Capítulo 3 del Título L relativa a los otros instrumentos 
complementarios del planeamiento y por otro lado, las condiciones fijadas por la normativa 
municipal. 

 
Así, la LOT.2/01, establece lo siguiente: 

 
artículo 61. Estudios de detalle. 
 
l. Los Estudios de Detalle podrán formularse cuando fuere preciso completar, adaptar o, en 

su caso, modificar determinaciones concretas establecidas en el planeamiento municipal. 
Los Estudios de Detalle incluirán los documentos justificativos de los extremos sobre los 
que versen. 

 
2. El contenido de los Estudios de detalle se circunscribirá a los siguientes aspectos: 

 
a Establecer alineaciones y rasantes en el caso de que no estuviesen establecidas, así como 

completar. adaptar. reajustar o modificar las prefijadas en el planeamiento. motivando los 
supuestos de modificación y sin que ésta pueda afectar a la estructura general del Plano a 
los aspectos señalados en los apartados 3 y 4 de este artículo 
 

b Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del planeamiento y completar, en 
su caso. la red de comunicaciones con las vías interiores que resulten necesarias para 
proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta se establezca en el Estudio de 
Detalle 

 
3. Los Estudios de Detalle no pueden ser aprobados en ausencia de Plan General de Ordenación. 

 
4. Con excepción de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, los Estudios de Detalle no 

podrán alterar la ordenación efectuada por el Plan General. En concreto, no podrán alterar la 
clasificación o calificación del suelo, el aprovechamiento o edificabilidad que corresponda a 
los terrenos comprendidos en su ámbito. Tampoco podrán reducir el espacio destinado a 
espacios libres, originar aumento de volúmenes. alturas, densidades o índices de ocupación 
del suelo, i modificar los usos preestablecidos. En ningún caso podrán alterar las condiciones 
de ordenación de los predios colindantes. ni reducir el espacio global de cesión por todos los 
conceptos. 

 
Respecto a la normativa de las P.G.O.U. MEDIO CUDEYO, la afección al presente ED. 
RAMON PELAYO 1 se manifiesta simplemente en la exigencia de su redacción y 
aprobación en los casos en que se pretendan llevar a cabo construcciones superiores a 
cuatro viviendas. tal como la propia normativa indica y además cumplir que ¨deberán 

reservarse y urbanizarse espacios de uso comunitario, como áreas de aparcamientos y 
espacios libres anexos a la red viaria, podrán ser de carácter público o privado, en una 
cuantía no inferior al 15 % del ámbito ordenado por medio de un Estudio de Detalle, que 
deberá contener además del plano de alineaciones, una justificación de la edificabilidad 
ordenada en relación con las determinaciones contenidas en el plan (densidad, 
edificabilidad, retranqueos..) y que fijará el régimen de propiedad del suelo una vez 
construida la edificación y los compromisos de urbanización”. 

 
Estas son, pues, las condiciones que las distintas normativas de aplicación (autonómica y 
municipal) fijan para la tramitación de un instrumento de planeamiento como es el presente 
ED. RAMON PELAYO 1, que se propone ahora de acuerdo con los pasos previstos en las 
P.G.O.U. MEDIO CUDEYO para la incorporación del suelo urbano al proceso de desarrollo 
urbanístico en el caso de actuaciones de más de cuatro viviendas. 
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Hay que señalar también que el presente ED. RAMON PELAYO 1 se rige en sus 
determinaciones en el cumplimiento de las condiciones expresas de las P.G.O.U. MEDIO 
CUDEYO para la calificación de suelo que afecta a la parcela, a saber,  la de suelo 
urbano en la categoría de edificación residencial unifamiliar, en concreto la 
señalada como U2C. 

 
Los principales parámetros de aplicación de esta ordenanza U2C, de acuerdo con las 
determinaciones de las P.G.O.U. MEDIO CUDEYO vigentes son los siguientes: 

 
usos: el uso dominante será de viviendas (unifamiliar) , considerándose usos 

tolerables o compatibles los siguientes:  
 
 1. En planta baja de edificio y vinculado al titular de la vivienda:  
 - Bajos comerciales   
 - Locales de oficina   
 - Garajes y servicios de automóvil 
 
 2. En edificios exentos:  
 - Talleres y garajes de camiones  
 - Locales de hostelería  
 - Locales de reunión   
 - Escolar   
 - Cultural   
 - Asociativo   
 - Religioso   
 - Institucional   
 - Asistencial   
 - Residencial Comunitario  
 - Deportivo 
 
parcelas: se consideran dos tipos de parcelas 
 

a parcelas entre medianerías o adosadas a una medianería 
b parcelas libres en las que no existe en sus límites edificación alguna adosada y 
en las que se pretende llevar a cabo edificaciones de nueva planta (es el caso 
del presente ED. RAMON PELAYO 1) 

 
edlflcabllldad: en las parcelas libres donde se pretendan realizar edificaciones de 

nueva planta, la edificabilidad será de 0,50 m2/m2 
 

alineaciones:   a la distancia mínima entre cualquier punto de la edificación y el eje de los 
viales será la que se expresa tanto en los perfiles transversales adjuntos a la 
normativa  

  b  las que se establezcan en los Estudios de Detalle que se redacten 
 

Para el caso de la parcela de referencia, la separación mínima de la 
edificación al eje del camino al que tiene su frente será de 10 metros y será 
necesario practicar una cesión tal que el cierre de parcela quede situado a 
5,50 metros al eje del citado camino", lo que se corresponde con la sección 
viaria  que refleja el plano de clasificación y calificación del suelo de las P.G.O.U. 
MEDIO CUDEYO 

 
separación a colindantes: será de 3 metros desde la fachada de la edificación  
 
entre edificios: la separación entre edificaciones en una misma parcela medida en cualquier 

dirección no podrá ser inferior a 6 metros 
 

fachada: la longitud der la edificación medida en cualquier dirección no podrá sobrepasar 
los 40 metros, máximo 4 o 5 viviendas. 

 
frente mínimo:  el ancho mínimo de parcela edificable será de 10 metros 

 
altura máxima: la altura máxima será de 6,50 metros, correspondiente a dos plantas {PB+ 1P). 
A estos efectos no se considera planta el espacio bajo cubierta. 
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vuelos: en toda edificación los vuelos tendrán un saliente máximo de 1 metros, 

respetando en cualquier caso el arbolado y siendo en cualquier punto su altura 
mínima sobre la rasante de 2,50 metros 

 
cubierta: a La cubierta se situará enteramente dentro del espacio teórico delimitado por 

el plano límite con inclinación máxima de 30º y origen en una línea horizontal 
situada a una distancia de 0,75 m. sobre la línea de cornisa y un plano 
horizontal situado en la  altura máxima autorizada, de coronación, es decir a 
4,50 m. medido desde la línea de cornisa. Se permite un alero de 1,00 m. como 
máximo.  

 
b Se permitirán huecos exteriores abuhardillados, cuya disposición y 
proporciones se ajuste al ritmo de huecos del propio edificio y las soluciones 
características de tipología tradicionales existentes en el entorno inmediato del 
edificio, en las zonas en que se impongan condiciones específicas en este 
sentido. La longitud máxima exterior de hueco no superará los dos (2) m. En el 
caso de ser varios los huecos, la suma de la longitud de todos ellos será 
inferior a  la tercera parte de la longitud de la fachada. Los huecos se 
separarán de la fachada lateral un mínimo de un (1) metro. 
 
c a los efectos del cómputo de la edificabilidad, su superficie computable es 
el 60 % de la última planta de piso autorizada 

 
 
 

3. DOCUMENTACION GRAFICA. 
 

La base cartográfica empleada para la medición y confección de la documentación gráfica 
del presente ED. RAMON PELAYO 1 es por un lado la de las propias P.G.O.U. MEDIO 
CUDEYO en cuanto a los delimitaciones de las clasificaciones y calificaciones de suelo, y 
por otro lado un levantamiento taquimétrico y topográfico de la zona realizado 
exclusivamente para la elaboración de este documento para el ajuste real de las 
dimensiones y medidas de las parcelas afectadas, habiendo contado también con las 
bases parcelarias de los Catastros de Urbana del municipio de Medio Cudeyo. 
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CAPITULO 2. CONTENIDO de la PROPUESTA. 
 

1. JUSTIFICACION del ESTUDIO de DETALLE. 
 

La adecuación del presente ED. RAMON PELAYO 1 a las determinaciones de las P.G.O.U. 
MEDIO CUDEYO así como el cumplimiento de las condiciones contenidas tanto en la 
vigente LSV.6/98 como en la LOT.2/01 y demás legislación concordante se justifican y 
pormenorizan en los siguientes aspectos: 

 
PRIMERO.  Respecto a la legislación de suelo aplicable, la redacción de un estudio de 

detalle es el instrumento complementario de planeamiento establecido en el 
artículo 61 de la LOT.2/01 para la compleción de determinaciones concretas 
del planeamiento municipal como pueden ser, en este caso, las alineaciones 
máximas de la edificación y la ordenación de los volúmenes de acuerdo con las 
especificaciones de las P.G.O.U. MEDIO CUDEYO. La validez real de este 
instrumento urbanístico para los fines que se proponen es, pues, innegable, ya 
que, además, no altera parámetro alguno del planeamiento vigente y se atiene, 
por tanto, a las restricciones que la propia LOT.2/01 establece en su texto 
normativo. 

 
SEGUNDO. En lo relativo a la legislación estatal, el P.G.O.U. MEDIO CUDEYO hace  

alusión a la obligatoriedad de redactar estudios de detalle para todas aquellas 
actuaciones en las que "se pretendan llevar a cabo construcciones superiores a 
cuatro viviendas", obligación ésta a la que se da cumplimiento con la tramitación 
del presente ED. RAMON PELAYO 1. 

 
TERCERO.  En lo referente a la normativa más concreta contenida en las P.G.O.U. MEDIO 

CUDEYO en cuanto a aspectos concretos requeridos para la delimitación de un 
sector de suelo urbano, el presente ED. RAMON PELAYO 1 da cumplimiento 
estricto a los mismos, concretándolos en las siguientes circunstancias: 

 
l. Superficie delimitada de 5.253,00 metros cuadrados 
2. Conexión con las tramas viarias de las P.G.O.U. MEDIO CUDEYO en una longitud 

de más de 60 metros con el viario municipal.  
3. Inclusión de la vialidad exterior fijada por las P.G.O.U. MEDIO CUDEYO y de los 

servicios hasta la conexión con los existentes. 
4. Es interesante señalar también que el ámbito afectado ajusta sus límites a la parcela 

catastral y unidas bajo la misma propiedad y asegura la conexión viaria y de 
infraestructuras de la zona de su influencia con el entorno y las 
infraestructuras existentes, al abarcar un ámbito homogéneo, dentro del cual 
se consigue la perfecta conexión de la trama viaria prevista con el viario 
existente, así como se logra también el enlace funcional con el resto de las 
infraestructuras básicas. 

 
CUARTO.  Respecto a los criterios de conveniencia y oportunidad de la tramitación de 

un proyecto como el del presente ED. RAMON PELAYO 1 se justifican 
básicamente en la propia gestión particular de un ámbito de suelo urbano bien 
ubicado dentro del municipio respecto al actual mercado de vivienda, con unas 
condiciones de asoleamiento y orientación que hacen de este ámbito una zona 
muy apta para su desarrollo urbano de acuerdo con los parámetros de ordenación 
atribuidos por las P.G.O.U. MEDIO CUDEYO. 
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  2. DESARROLLO de la PROPUESTA 
 

  El ED. RAMON PELAYO 1 cuya tramitación se inicia con el presente expediente 
define tanto la alineaciones como la ordenación de los volúmenes máximos para la futura 
construcción sobre la parcela a la que afecta, todo ello de acuerdo con las 
determinaciones de las propias P.G.O.U. MEDIO CUDEYO en su ordenanza del suelo 
urbano residencial U2C. 
 
Con la superficie delimitada en este ED. RAMON PELAYO 1, correspondiente a la parcela de 
referencia catastral 0436004VP4003N0001WZ del polígono correspondiente al catastro del 
municipio de Medio Cudeyo, con una superficie estimada de 5.253,00 metros cuadrados, la 
traducción de esos parámetros generales de la ordenanza de aplicación se plasma en los 
siguientes datos de la actuación: 
 
1. Edificabilidad: 2.626,50 metros cuadrados computables, como máximo.   
  En esta intervención,  2.567,29 metros cuadrados incluidos los de la edificación existente. 
2. Número de viviendas: según se fija en la ordenanza, para U2C, 25 viviendas/Ha. 
  En este caso, 20 viviendas/hectárea contando con la edificación existente. 
   
 
Así mismo, el régimen de cesiones previsto por la legislación vigente se traducirá en las siguientes 
superficies de cesión mínima obligatoria: 
 
1. Viario: 184,23 metros cuadrados  
 
Independientemente de estas superficies, la propia ordenación de las viviendas en la urbanización 
llevará implícita la ejecución de una serie de zonas de tránsito, tanto rodados como para peatones, 
de distribución interior de la parcela, así como un espacio central entre las edificaciones que servirá 
de zona común de esparcimiento y ocio de la urbanización. Estas superficies son las que servirán 
para confeccionar el 15% que deben reservarse y urbanizarse como espacios de uso 
comunitario destinados a áreas de aparcamientos y espacios libres anexos a la red viaria 
según el P.G.O.U. MEDIO CUDEYO.  Podrán ser de carácter público o privado, siendo en 
este caso para uso y disfrute de la propia urbanización. La superficie correspondiente a 
este 15% es de 793,05 m2. 
 
La propuesta de ordenación del presente ED. RAMON PELAYO 1 se centra en la agrupación de 
la edificabilidad susceptible de apropiación por el particular en varios volúmenes edificables en 
combinación y régimen de propiedad de división horizontal con la edificación actualmente 
existente, de los cuales hay cinco iguales entre sí, que corresponden a viviendas pareadas de unos 
130 metros cuadrados de superficie por planta, más un pequeño edificio destinado a residencia 
comunitaria de alojamiento extrahotelero (1 llave). Todos cuentan con dos plantas de altura 
(PB+1P) sobre la rasante del terreno, estando ocupadas todas las plantas por usos de vivienda y 
una planta de garaje en posición de semisótano. El edificio residencial comunitario cuenta además 
con una planta bajocubierta. 
 
Se propone, pues, una urbanización en la que convive la vivienda unifamiliar con el uso residencial 
comunitario, de forma bien independizada entre ambas y ordenada en torno a una zona ajardinada 
y peatonal de uso comunitario de unos diez (10) metros de anchura por unos treinta y cinco (35) 
metros de longitud. 
 
Los volúmenes edificables respetan las distancias a colindantes, con separaciones de más de tres 
(3) metros a cada uno de ellos, mientras que la distancia entre las edificaciones es siempre 
superior también a los seis (6) metros normativos, y se concreta de acuerdo con lo reflejado en la 
documentación gráfica. 
 
Se plantea la realización de una planta de sótano en la que se agrupen las zonas de 
estacionamiento de vehículos, En las viviendas unifamiliares disponen cada una de ellas de su 
propio espacio de estacionamiento cerrado integrado en el propio edificio y en el residencial 
comunitario, un espacio común abierto. 
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3. MARCO LEGAL. 
 

A los efectos de definir el marco legal de aplicación vigente en la actualidad en materia 
urbanística la prelación legislativa viene dada por la siguiente relación: 

 
l.  Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones (en este texto 

LSV.6/98), ley de carácter estatal. 
 

2. Real Decreto Ley 4/2000, de 23 de junio. de Medidas Urgentes de Liberalización en el 
sector Inmobiliario y Transportes, en su artículo 1, por el que modifica la LSV.6/98 en sus 
artículos 9, 15 y 16. 

 
3. Sentencia del Tribunal Constitucional61/1997 (en este texto STC.61/97), de 20 de 

marzo, que declaró inconstitucionales ciertos preceptos de la anterior legislación del 
suelo. 

 
4. Real Decreto Legislativo 1/1992. de 26 de junio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en todos aquellos 
artículos aún vigentes tras la STC.61/97. 

 
5. Ley de CANTABRIA 2/2001, de 25 de junio, de ordenación territorial y régimen 

urbanístico del suelo en CANTABRIA (en este texto LOT.2/01 ), que es la que establece 
con un mayor grado de definición y precisión todas las cuestiones relativas a la 
regulación del urbanismo y la ordenación del territorio en CANTABRIA 

 
6. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en aquellos aspectos en que 
continúe vigente. 

 
7. Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de         

Planeamiento. 
 

8. Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 
Gestión Urbanística. 

 
9. Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Disciplina Urbanística. 
 

10. Real Decreto 304/1993, de 26 de febrero, por el que se aprueba la Tabla de Vigencias 
de los Reglamentos de desarrollo de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

 
Estos  últimos  preceptos  normativos  contenidos  en  los  Reglamentos  regirán  siempre            
que  no  se contrapongan  a la legislación anteriormente  enunciada. 

 
Esta relación, que no pretende ser exhaustiva, como ya se ha mencionado, recoge la 
legislación principal que puede afectar de forma más directa a la redacción del presente 
ED. RAMON PELAYO 1. 
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	1.Disposiciones Generales
	Mancomunidad El Brusco
	CVE-2023-500	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la Gestión del Servicio de Recogida Domiciliaria de Residuos y su Transporte a Centro de Tratamiento de Residuos Urbanos de Meruelo.


	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2023-471	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al  proceso selectivo, mediante concurso de méritos, para estabilización de empleo temporal de una plaza de Oficial Encargado de Brigada de Obras, personal laboral fijo. Expediente 470/202
	CVE-2023-478	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para estabilización de empleo temporal, mediante concurso de méritos, de una plaza de Auxiliar de Servicio de Ayuda a Domicilio, personal laboral fijo. Expediente 472/

	Ayuntamiento de Tudanca
	CVE-2023-544	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la cobertura de plaza vacante de Operario de Actividades Múltiples/Auxiliar de Apoyo Administrativo, dentro del proceso selectivo convocado en ejecución del proceso


	2.3.Otros
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-505	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario 396/2022 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-593	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 230, de 30 de noviembre de 2022, de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de noviembre de 2022, por el que se aprueban las Bases por las que se regirán



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2023-525	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Concejo Abierto de Brez
	CVE-2023-516	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Cabrojo
	CVE-2023-479	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Calseca
	CVE-2023-522	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Gibaja
	CVE-2023-533	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Güemes
	CVE-2023-497	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Concejo Abierto de Lon
	CVE-2023-518	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Maliaño
	CVE-2023-496	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Concejo Abierto de Navamuel
	CVE-2023-517	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Nestares
	CVE-2023-494	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Pembes
	CVE-2023-515	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Quijas
	CVE-2023-526	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Rehoyos
	CVE-2023-531	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Renedo de Bricia
	CVE-2023-495	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de San Martín de Valdelomar
	CVE-2023-521	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Valle de Cabuérniga
	CVE-2023-532	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Villacarriedo
	CVE-2023-519	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2023-493	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por el Servicio de Suministro de Agua a Domicilio, Recogida Domiciliaria de Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2022, y apertura del período voluntario de 

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2023-486	Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales de las Tasas por Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-541	Aprobación y exposición pública del Calendario Fiscal de 2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-501	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Uso de Instalaciones Deportivas (Abonados) del mes de diciembre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2022/629D.
	CVE-2023-504	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa de Escuelas Deportivas (Escalada, Gimnasia de Mantenimiento, Gimnasia Rítmica, Judo Adulto, Judo Infantil, Musculación, Natación, Natación Mantenimiento, Tenis Adulto y Tenis Infanti


	4.4.Otros
	Concejo Abierto de Argüeso
	CVE-2023-538	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de Pastos del LD9 La Pastiza y LD10 Los Cotos.



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-499	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Construcción de senda peatonal en la carretera autonómica C
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2023-489	Información pública de expediente de expropiación forzosa para la ejecución del proyecto de terminación de la red de saneamiento en Bareyo.
	CVE-2023-510	Información pública de expediente de expropiación forzosa para la ejecución del proyecto de paseo peatonal entre la iglesia y las antiguas escuelas de Güemes.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-347	Orden PRE/161/2022, de 16 de diciembre, por la que se convocan en 2023 las ayudas a los cántabros en el exterior con el fin de favorecer su retorno a Cantabria.
	CVE-2023-349	Extracto de la Orden de PRE/161/2022, por la que se convocan en 2023 las ayudas a los cántabros en el exterior con el fin de favorecer su retorno a Cantabria

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-599	Corrección de errores a la Orden MED/01/2023, de 17 de enero, por la que se convoca la selección de estrategias de desarrollo local participativo para el período de programación 2023-2027 y se establecen los requisitos generales de su puesta 

	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-487	Corrección de errores al anuncio del Extracto de la Resolución de 7 de octubre de 2022, del consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la edición de lib
	CVE-2023-488	Corrección de errores al anuncio del Extracto de la Resolución de 11 de octubre de 2022, del consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a Galerías de arte pa

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-524	Resolución de subvenciones concedidas en virtud del Decreto 85/2022, de 25 de agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones en respuesta a las consecuencias económicas de la guerra de Ucrania.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-498	Bases del concurso del cartel anunciador de las Fiestas de San José. Expediente 21/2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-9739	Información pública de solicitud de autorización para construcción de complejo turístico y piscina en Ladrea. Término municipal de Reocin. Expediente 313841.
	CVE-2023-233	Información pública de solicitud de autorización para tala de eucaliptos en la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre de Castro Urdiales. Expediente 127/22 AC.
	CVE-2023-388	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de aprisco para ganado en Brez. Expediente 313991.
	CVE-2023-439	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Gajano, término municipal de Marina de Cudeyo. Expediente 313935.
	CVE-2023-440	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Riaño de Ibio, término municipal de Mazcuerras. Expediente 313895.
	CVE-2023-441	Información pública de solicitud de autorización de construcción de vivienda en Viérnoles. Término Municipal de Torrelavega. Expediente 313940.

	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2023-528	Información pública del Censo de Edificios que deben someterse al Informe de Evaluación del Edificio año 2023.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-9489	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en barrio La Pedrosa. Expediente LIC/438/2018.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2022-6451	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la Unidad de Actuación Villa Arras.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-251	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda, apartamentos extrahoteleros y piscina en calle Casanova, 1-A. Expediente 2022/1391.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-9646	Información pública de solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto de ejecución denominado Ampliación de la Subestación Aguayo 220 kV. Expediente AT-86-2022.
	CVE-2023-506	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa y autorización de construcción de las instalaciones correspondientes al Proyecto Subestación Ojedo 30/12 kV. Adecuación del sistema de 30 kV. Expediente AT-74-2022.
	CVE-2023-507	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa y autorización de construcción de las instalaciones correspondientes al expediente AT-71-2022.

	Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico
	CVE-2023-475	Corrección de errores de la Resolución de 8 de mayo de 2022, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa para el parque eólico El Escudo de 151,2 MW, líneas subterráneas a 30

	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-529	Extinción del derecho a un aprovechamiento de agua de la Fuente Montañal, con destino a abastecimiento urbano, en Ruesga. Expediente A/39/01121.


	7.5.Varios
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-508	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio suscrito entre la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y el Gobierno de Cantabria.

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2023-509	Aprobación de la denominación de tres nuevas vías públicas.
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